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CONSIDERACIONES: 1. Que el diecisiete (17) de marzo de 2026, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

– SENA y el(la) señor(a) JAIRO ALEJANDRO MUNAR MERCADO, identificado con cédula 7721236, 

suscribieron el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026, cuyo 

objeto consiste en: “Prestar servicios profesionales especializados para la evaluación de los planes de 

negocio asignados por el Fondo Emprender, validando el cumplimiento de las condiciones técnicas y 

criterios establecidos de conformidad con la normatividad vigente aplicable.”2.Que el plazo de ejecución 

del contrato se pactó hasta el quince (15) de junio de 2026, contado a partir del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución establecidos contractualmente.3.Que el valor inicial del contrato se fijó en la 

suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE ($22.000.000).4. Que el SENA, en cumplimiento de las 

funciones asignadas por la Ley 119 de 1994 y demás normas concordantes, desarrolla programas de formación 

profesional integral, generación de empleo, fortalecimiento empresarial y promoción del emprendimiento. En 

desarrollo de dicha misión, administra el Fondo Emprender, creado mediante el artículo 40 de la Ley 789 de 

2002 como un fondo de capital semilla destinado a financiar iniciativas empresariales y promover la generación 

de empleo en el país.5. Que la operación del Fondo Emprender se encuentra regulada por el Decreto 1072 de 

2015, así como por los lineamientos y disposiciones expedidos por el Consejo Directivo Nacional del Fondo 

Emprender, particularmente el Acuerdo 010 de 2019, modificado y complementado por el Acuerdo 003 de 2026, 

y por el Manual Operativo vigente, normas que establecen las etapas, procedimientos y requisitos para la 

evaluación y financiación de planes de negocio.6. Que la evaluación de los planes de negocio constituye una 

etapa esencial dentro del proceso de asignación de recursos del Fondo Emprender, toda vez que permite 

determinar la viabilidad técnica, financiera, comercial, jurídica, organizacional y de sostenibilidad de las 

iniciativas empresariales postuladas, garantizando la adecuada destinación de los recursos públicos y el 

cumplimiento de los principios de transparencia, objetividad, eficiencia y responsabilidad.7. Que la doctora 

Carolina Osorio Echeverry, en calidad de supervisora del Contrato de Prestación de Servicios No. 

CO1.PCCNTR.8924265 de 2026, mediante documento de justificación de fecha doce (12) de junio de 2026, 

recomendó y solicitó la prórroga del plazo contractual hasta el quince (15) de julio de 2026 y la adición de 

recursos por valor de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.800.000), al evidenciar la 

subsistencia de la necesidad que dio origen a la contratación y la ocurrencia de circunstancias sobrevinientes 

durante la ejecución contractual que hacen indispensable garantizar la continuidad de las actividades objeto del 

contrato.8. Que durante la ejecución contractual se evidenció un incremento significativo en la carga operativa 

asociada a los procesos de evaluación de planes de negocio del Fondo Emprender, derivado del volumen 

efectivo de iniciativas empresariales sometidas a evaluación y de la programación de nuevas convocatorias 

cuya fase de evaluación coincide con la fecha inicialmente prevista para la terminación del contrato.9. Que 

actualmente se encuentran en proceso de evaluación aproximadamente tres mil cien (3.100) planes de negocio 

correspondientes a las Convocatorias Nos. 152 y 160 del Fondo Emprender, cuya culminación requiere la 

disponibilidad permanente del equipo evaluador para la emisión de conceptos técnicos, la publicación de 

informes preliminares, la atención y análisis de observaciones presentadas por los postulantes y la 

consolidación de los informes finales respectivos.10.Que adicionalmente se encuentra previsto el cierre de 

aproximadamente treinta (30) convocatorias entre el once (11) y el diecinueve (19) de junio de 2026, de las 

cuales se proyecta el ingreso de cerca de seiscientos (600) nuevos planes de negocio que deberán surtir el 

proceso de evaluación dentro de los cronogramas institucionales establecidos por el Fondo Emprender.11. Que 

la situación descrita constituye una circunstancia sobreviniente que no podía determinarse con exactitud al 

momento de la estructuración del contrato, por cuanto el volumen definitivo de planes de negocio a evaluar 

depende de factores variables asociados a la participación efectiva de los emprendedores, al cierre de las 

convocatorias y a las dinámicas propias de la operación del Fondo Emprender, circunstancias que generaron 

una carga operativa superior a la inicialmente proyectada.12.Que la terminación del contrato en la fecha 

inicialmente pactada afectaría la continuidad de las actividades de evaluación, la atención de observaciones, la 

consolidación de resultados y el cierre técnico de las convocatorias vigentes, comprometiendo el cumplimiento 
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de los cronogramas institucionales y los objetivos trazados por la Entidad para la presente vigencia.13.Que, 

adicionalmente, una vez publicados los resultados finales de las convocatorias, la Entidad debe garantizar la 

capacidad técnica necesaria para atender oportunamente los derechos de petición, solicitudes de aclaración, 

requerimientos ciudadanos y demás actuaciones administrativas derivadas de los procesos de evaluación, en 

observancia de los principios de eficacia, continuidad y responsabilidad de la función administrativa.14. Que la 

supervisión concluyó que el plazo inicialmente pactado resulta insuficiente para culminar integralmente las 

actividades pendientes y atender las nuevas cargas operativas identificadas, razón por la cual se requiere 

prorrogar el contrato hasta el quince (15) de julio de 2026.15.Que la ampliación del plazo contractual genera la 

necesidad de adicionar recursos para cubrir los honorarios correspondientes al período adicional requerido para 

la ejecución de las actividades pendientes, manteniendo las condiciones económicas inicialmente pactadas y 

sin modificar el objeto contractual.16. Que la presente modificación no implica alteración del objeto contractual 

inicialmente convenido ni modifica la naturaleza de las obligaciones a cargo del contratista, limitándose 

exclusivamente a ampliar el plazo de ejecución y adicionar los recursos necesarios para garantizar la 

continuidad y culminación de las actividades contratadas.17.Que para amparar la presente modificación 

contractual, el SENA cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 126 de 2026, expedido por 

el Grupo de Presupuesto de la Dirección General, destinado a respaldar la contratación de servicios personales 

durante la presente vigencia fiscal.18.Que la doctora ELSA AURORA BOHÓRQUEZ VARGAS, Directora (e) 

de Empleo y Trabajo y Ordenadora del Gasto, una vez analizada la justificación presentada por la supervisión 

y verificada su procedencia con el equipo de apoyo a la contratación, consideró viable la presente adición y 

prórroga y otorgó el correspondiente visto bueno.19.Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 faculta a las 

entidades estatales para celebrar las modificaciones contractuales que resulten necesarias para el cumplimiento 

de los fines estatales, siempre que se encuentren debidamente justificadas y respeten los límites legales 

establecidos.20. Que el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece que los contratos estatales no 

podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial.21. Que el valor de la presente 

adición no supera el límite legal previsto en la disposición anteriormente citada.22. Que en mérito de lo expuesto, 

las partes han convenido adicionar el valor y prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de 

Servicios No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026, el cual continuará rigiéndose por las disposiciones de la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, las demás normas que regulan la contratación estatal 

y las cláusulas que se establecen a continuación: CLÁUSULA PRIMERA. PRÓRROGA. Las partes acuerdan 

prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026 

hasta el quince (15) de julio de 2026. En consecuencia, la cláusula correspondiente al plazo de ejecución 

quedará así: PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será hasta el quince (15) de julio de 2026, contado a 

partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. En todo caso, el plazo de ejecución 

no podrá exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2026. CLÁUSULA SEGUNDA. ADICIÓN.Las partes 

acuerdan adicionar el valor del Contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026 en la 

suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.800.000).En consecuencia, la cláusula 

correspondiente al valor y forma de pago quedará así: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor total del contrato 

será la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($30.800.000), suma que será 

cancelada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Pagos mensuales por valor de OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.800.000) correspondientes a los meses de abril, mayo y 

junio de 2026. b) Un pago final por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($4.400.000), correspondiente al período comprendido entre el primero (1°) y el quince (15) de julio de 

2026.CLÁUSULA TERCERA. RECURSOS. El valor correspondiente a la presente adición y prórroga se 

encuentra respaldado con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 126 de 2026, expedido por 

el Grupo de Presupuesto de la Dirección General. CLAUSULA CUARTA. MODIFICACIÓN DE GARANTÍAS. 

El(la) CONTRATISTA deberá modificar, a su costa y a favor del SENA, las garantías que amparan el contrato, 

ajustándolas al valor adicionado y al plazo prorrogado, de conformidad con las condiciones establecidas en el 
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presente documento. La garantía modificada deberá ser cargada en la plataforma SECOP II y contar con la 

aprobación previa de la Entidad. CLÁUSULA QUINTA. SOPORTES Los soportes documentales 

correspondientes a la presente acta de adición y prórroga se encuentran electrónicamente y pueden ser 

consultados en el aplicativo SECOP II: Certificado del Registro Presupuestal, Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal, garantía contractual aprobada. Adicionalmente se adjunta a este documento: El documento de 

justificación emitido por el supervisor del contrato y el estado de cuenta del contrato expedido por la Dirección 

financiera y Administrativa. CLÁUSULA SEXTA: REMISIÓN: Remítase la presente acta de adición y prórroga 

a la Dirección Administrativa y Financiera para lo de su competencia. CLÁUSULA SÉPTIMA: PUBLICACIÓN - 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente documento 

se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. CLÁUSULA OCTAVA: Las 

demás cláusulas del Contrato electrónico objeto de la presente adición y prórroga conservan plena vigencia. 

CLÁUSULA NOVENA: La presente adición y prórroga se perfecciona con la firma electrónica de las partes e 

inicia su ejecución con la aprobación de la garantía y el registro presupuestal. 
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